
EXTRACTOSTEMA

Concepto de género “El género se define como los significados sociales que se confieren a las diferencias biológicas entre los sexos. Es un producto ideológico y
cultural aunque también se reproduce en el ámbito de las prácticas físicas; a su vez, influye en los resultados de tales prácticas. Afecta la
distribución de los recursos, la riqueza, el trabajo, la adopción de decisiones y el poder político, y el disfrute de los derechos dentro de la familia
y en la vida pública. Pese a las variantes que existen según las culturas y la época, las relaciones de género en todo el mundo entrañan una
asimetría de poder entre el hombre y la mujer como característica profunda. Así pues, el género produce estratos sociales y, en ese sentido, se
asemeja a otras fuentes de estratos como la raza, la clase, la etnicidad, la sexualidad y la edad. Nos ayuda a comprender la estructura social de la
identidad de las personas según su género y la estructura desigual del poder vinculada a la relación entre los sexos”. Estudio Mundial sobre el
papel de la mujer en el desarrollo, 1999: Mundialización, género y trabajo, Naciones Unidas, Nueva York, 1999, pág. 8. (nota al pie ii).

Posibilidad de adoptar
tratamientos

diferenciales que
favorezcan el acceso de

las mujeres a la
justicia, en igualdad de

condiciones con los
hombres. 

“[…] la Convención requiere que la mujer tenga las mismas oportunidades desde un primer momento y que disponga de un entorno que le
permita conseguir la igualdad de resultados. No es suficiente garantizar a la mujer un trato idéntico al del hombre. También deben tenerse en
cuenta las diferencias biológicas que hay entre la mujer y el hombre y las diferencias que la sociedad y la cultura han creado. En ciertas
circunstancias será necesario que haya un trato no idéntico de mujeres y hombres para equilibrar esas diferencias. El logro del objetivo de la
igualdad sustantiva también exige una estrategia eficaz encaminada a corregir la representación insuficiente de la mujer y una redistribución de
los recursos y el poder entre el hombre y la mujer” (párr. 8).

Recomendación General No. 25 – 
Medidas especiales de carácter temporal

Órgano: Comité para la Eliminación de la Discriminación contra
la Mujer 
Temas centrales: Tratamientos diferenciales a favor de las
mujeres para lograr la igualdad; definiciones de género,
discriminación indirecta, interseccionalidad.
Enlace al documento completo:
https://tbinternet.ohchr.org/Treaties/CEDAW/Shared%20Docu
ments/1_Global/INT_CEDAW_GEC_3733_S.pdf
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Posibilidad de adoptar
tratamientos

diferenciales que
favorezcan el acceso de

las mujeres a la
justicia, en igualdad de

condiciones con los
hombres. 

“Las medidas que se adopten en virtud del párrafo 1 del artículo 4 [de la CEDAW] por los Estados Partes deben tener como finalidad acelerar la
participación en condiciones de igualdad de la mujer en el ámbito político, económico, social, cultural y civil, o en cualquier otro ámbito. El
Comité considera la aplicación de estas medidas no como excepción a la regla de no discriminación sino como forma de subrayar que las
medidas especiales de carácter temporal son parte de una estrategia necesaria de los Estados Partes para lograr la igualdad sustantiva o de facto
de la mujer y el hombre en el goce de sus derechos humanos y libertades fundamentales” (párr. 18).

“El término "medidas" abarca una amplia gama de instrumentos, políticas y prácticas de índole legislativa, ejecutiva, administrativa, y
reglamentaria, como pueden ser los programas de divulgación o apoyo; la asignación o reasignación de recursos; el trato preferencial; la
determinación de metas en materia de contratación y promoción; los objetivos cuantitativos relacionados con plazos determinados; y los
sistemas de cuotas. La elección de una "medida" en particular dependerá del contexto en que se aplique […] y del objetivo concreto que se trate
de lograr” (párr. 22). 

“[…] También deberán aplicarse medidas especiales de carácter temporal en relación con […] la divulgación de conocimientos jurídicos. Cuando
sea necesario, esas medidas deberán estar destinadas a las mujeres que son objeto de discriminación múltiple” (párr. 38). 

Recomendación General No. 25 – Medidas
especiales de carácter temporal

Importancia de
transformar los

estereotipos de género,
para garantizar la
eliminación de la

discriminación y las
violencias contra las

mujeres

“La situación de la mujer no mejorará mientras las causas subyacentes de la discriminación contra ella y de su desigualdad no se aborden de
manera efectiva. La vida de la mujer y la vida del hombre deben enfocarse teniendo en cuenta su contexto y deben adoptarse medidas para
transformar realmente las oportunidades, las instituciones y los sistemas de modo que dejen de basarse en pautas de vida y paradigmas de poder
masculinos determinados históricamente” (párr. 10).
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Interseccionalidad
“Las mujeres pertenecientes a algunos grupos, además de sufrir discriminación por el hecho de ser mujeres, también pueden ser objeto de
múltiples formas de discriminación por otras razones, como la raza, el origen étnico, la religión, la incapacidad, la edad, la clase, la casta u otros
factores. Esa discriminación puede afectar a estos grupos de mujeres principalmente, o en diferente medida o en distinta forma que a los
hombres. Quizás sea necesario que los Estados Partes adopten determinadas medidas especiales de carácter temporal para eliminar esas formas
múltiples de discriminación contra la mujer y las consecuencias negativas y complejas que tiene” (párr. 12).

Recomendación General No. 25 – Medidas
especiales de carácter temporal

Discriminación
indirecta

“Puede haber discriminación indirecta contra la mujer cuando las leyes, las políticas y los programas se basan en criterios que aparentemente son
neutros desde el punto de vista del género pero que, de hecho, repercuten negativamente en la mujer. Las leyes, las políticas y los programas
que son neutros desde el punto de vista del género pueden, sin proponérselo, perpetuar las consecuencias de la discriminación pasada. Pueden
elaborarse tomando como ejemplo, de manera inadvertida, estilos de vida masculinos y así no tener en cuenta aspectos de la vida de la mujer
que pueden diferir de los del hombre” (nota al pie i).


